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EN ENTREVISTA RADIAL

Ministro Poduje cuestiona continuidad de

Angelo Montaño como director de SERVIU
La máxima autoridad del

Ministerio de Vivienda

indicó que el director

regional se encuentra

investigado por la

Contraloría por $12 mil

millones, los cuales,
se habrían cobrado

irregularmente mediante
una boleta.

LIONEL VARELA Á. La Serena

Pese a que desde el SERVIU de
Coquimbo afirman que aún no existe
una respuesta sobre la veracidad de
la boleta de garantía entregada por
la constructora a cargo del proyecto
habitacional Última Esperanza, en la
comuna de Los Vilos, han surgido voces
que exigen la salida del actual director
de la institución, Ángelo Montaño.

De hecho, fue el propio ministro de
Vivienda y Urbanismo, Iván Poduje,
quien, en entrevista con Radio
Cooperativa, reconoció que existe una
investigación al interior del SERVIU
de Coquimbo por este tema, criti-
cando además que, a pocos días de
terminar su periodo al mando de la
institución, su cargo fue renovado
automáticamente, "cuando eso es
un cargo por Alta Dirección Pública
en que debe concursar ese director

EL DÍA

Desde el SERVIU no han dado a conocer si la boleta entregada por la empresa que construye
el proyecto habitacional Última Esperanza es legal.

del servicio", sostuvo Poduje en la
entrevista al medio radial.
Además, el ministro aseguró que

Montaño estaría enviando a las fa-
milias que esperan por una casa,
información vinculada a políticas del
gobierno anterior, en que se incluyen
programas que no se están utilizando
"porque son malos", afirmó.
Por todo lo dicho, Poduje señaló que

la continuidad de Montaño al mando
del SERVIU está en evaluación.

"Le vamos a pedir explicaciones en
24 horas y, si no tiene, se tiene que ir.
Él ya terminó su período. ¿ Por qué el
gobierno renueva automáticamente
por tres años a punto de salir? Así,
en un concurso cuando estábamos

llegando. O sea, a dos días de asumir",
cuestionó la autoridad.
El Día solicitó consulto al equipo de

prensa del SERVIU Coquimbo sobre
estos temas, pero hasta el cierre de
esta edición, no hubo respuesta, ni
sobre la veracidad de la boleta ni
sobre las declaraciones del ministro.

BOLETA FALSA

Cabe recordar que la acción por
presunto fraude al fisco por la cons-
trucción del proyecto Última Esperanza
fue ingresada el pasado 26 de febrero
ante el Ministerio Público y actual-
mente cuenta con un fiscal asignado,
quien se encuentra llevando a cabo

179
Familias adscritas al proyecto

Última Esperanza esperan desde
hace más de una década acceder

a una vivienda definitiva.

las diligencias correspondientes para
esclarecer los hechos.

Según antecedentes contenidos en
dicho documento, fechado el 15 de
enero de 2026, al que tuvo acceso
Diario El Día, el Servicio de Vivienda
y Urbanismo (SERVIU) de la Región
de Coquimbo habría detectado que la
empresa a cargo de la construcción del
proyecto, la Constructora Araucanía,
presentó una boleta de garantía que
posteriormente fue considerada ca-
rente de autenticidad.

El documento tenía como objetivo
respaldar un anticipo de recursos so-
licitado por la empresa para financiar
obras aún no ejecutadas, por un monto
equivalente a 30.000 Unidades de
Fomento, es decir, aproximadamente
$1.200 millones.
De acuerdo con los antecedentes, el

anticipo fue pagado íntegramente por
el SERVIU durante los primeros días
de enero de este año. Sin embargo,
cerca de dos semanas después de
efectuado el desembolso, las jefa-
turas del servicio detectaron que la
boleta presentada no sería auténtica,
tratándose presuntamente de un
instrumento falso.

Fiscalía pide formalizar a profesor por millonario robo
LIONEL VARELA Á.La Serena

La fiscalía de La Serena está solici-
tando la formalización de un profesor
del Colegio Inglés, a quien se le acusa
de apropiarse de 86 millones de pe-
sos del sindicato de funcionarios del
establecimiento.

Desde el Ministerio Público aseguran
que hay antecedentes suficientes como
para imputar el delito de apropiación
indebida al docente, por lo que están
a la espera de que se programe la au-
diencia respectiva.

Desde el Ministerio

Público aseguran que hay
antecedentes suficientes

como para imputar el delito
de apropiación indebida al

docente.

Cabe recordar que este caso se co-
noció a raíz de una denuncia anónima.

Al respecto, el docente involucrado,
identificado con las iniciales S.L.O.R.
contaba con varios años de trayectoria en

el establecimiento, se desempeñaba como
profesor de historia y además cumplía
funciones en el área de comunicaciones.
Incluso, habría alcanzado reconocimien

to a nivel regional por la publicación de
libros que recogen relatos de profesores
de distintas zonas del país sobre su labor
en la pandemia.
De momento, el Sindicato Nº1 de

Trabajadores del establecimiento inter-
puso una querella criminal por el delito
de apropiación indebida. En la acción
legal se indica que el acusado, ejerció
como dirigente entre 2018 y 2024,
periodo en el que tuvo a su cargo la

administración de las cuentas y recursos
del sindicato, los cuales -afirman- no
fueron auditados ni rendidos ante la
asamblea.

De acuerdo con lo expuesto, tras revisar
la situación financiera se habrían detecta-

do retiros personales desde tres cuentas
de la organización, los que alcanzarían
un monto total de $86.123.361.
La causa ya fue ingresada a tribu-

nales, pero el proceso se encontraría
detenido debido a dificultades para
notificar al imputado, quien -según
los denunciantes- habría entregado
un domicilio falso.
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